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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

"VISTA HERMOSA S.A,” 

Ll, CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.” La escrítura plíblica de aumen 
to de capital y reforma de estatutos de "VISTA HIURMOSA SA”, se otor 
28 en la ciudad de Quito el 22 de marzo de 1084 ante el Notario Vigésimo 

del mismo cantén; ha eido aprobada por el señor Doctor César Toral 
Vázquez» Superintendente de Compañfas, Interino, mediante Resolución u2 

du de e inscrita en el Regis- 
tro Mercantil del cantón 

A OTORGANTE,-— Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes men 

cioneda, el señor Rubén Chiriboga Calísto, en su calidad de Cerente Ce 
neral y Representante Legal de "VISTA BERMOSA S.A.". El compareciente 
es de nacionalidad ecuatoria:a, de estado civíl casado y domiciliado 
en la cludad de Quito. 

Ba AUMESTO DEL CAPITAL SOCIAL. Fl capital social de la compañía se au- 
menta en la suna de $ 6'400,000,00 con lo cual queda elevado a la canti 
dad de $ 8£*000,000,00. 

bh. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL, - El aumonto de capital de la compañía 
está suserito Íntegramente y pagado en su totalidad o sea los $ 6*'400,000,00 
en numerario. 

5. NOMINA DE ACCIONISTAS. La nómina de accionistas que intervienen en el 
presente aumento de capital, son los siguientes: "COMERCIAL INDUSTRIAL 
Y AGRICOLA RECHI S.A,”, Rubén Chiribora, Elena de Chiriboga, Lourdes 
Chiriboga, Cristina Chiriboga, Juan Carlos Chiriboga y Gabriela Chiri- 
boga. 

6,- como consecuencia del aumento de capital se reforman los Artículos Quin 
o y Sexto de los estatutos sociales, los mismos que dirán:- “ARTÍCULO 
OLI El capital social de la compañía es de OCHO MILLONES DE SUCRES 
($ 8'200,000,00 ), divicido en ochenta mil ( 39,000 ) acciones nomina- 
tivas y ordínardas de cien sucres ( $ 100,00 3 cada juna".- "ARTICULO 
SeETO,- Cada aeción es indivisible", 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad muito; e


